
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMANUEVO - VALLE 
 

 

Calle 7, 03-28 PISO 1, teléfono 3177161099, Ansermanuevo Valle,  email  
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

PROCESO:            EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     BNCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADOS:   JULIAN DE JESUS LEON RIOS 
RADICACIÓN        2019-00170-00 
Auto                        Nro. 0244 

_____________________________________________________________________ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
                               Si bien la anterior liquidación del crédito no fue objetada por la parte 
ejecutante durante el termino de traslado, el Despacho encuentra  imperativo proceder a 
su modificación, conforme lo habilita el numeral 3 de artículo 446 del C.G.P., en razón a 
que se denota un yerros en cuanto a la liquidación de los intereses moratorios, de la 
obligación objeto de cobro, conforme se puede apreciar en tabla anexa, donde estos se 
liquidan. 
 

Así las cosas, la liquidación del crédito de la obligación objeto de cobro, 
con corte al 30 de diciembre de 2021 queda así: 
 
 

1. Para la obligación por valor de $7.000.000: 
 
 $7.000.000 por concepto de capital, $1.494.506 por concepto de intereses de plazo, 
$37.433 por “otros conceptos” y $ 5.560.828,87 por concepto de intereses de mora; 
para un total de $ 14.092.767,9 M/CTE 
 
 

Gran total= CATORCE MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS ($14.092.767,90) M/CTE 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 
 

 
ANDRÉS FELIPE VALENCIA SERNA 
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